
CERTIFICADO Nº 19/1597/00/0161

EPI TIPO  ELEMENTO DE AMARRE
REFERENCIA: ELEMENTO DE AMARRE SIMPLE AB-XXX

AITEX, Organismo Notificado Nº 0161 para la aplicación del Reglamento (UE) 2016/425 del 
Parlamento Europeo y del Consejo del 9 de marzo de 2016, donde se establece los 
requisitos esenciales de salud y seguridad que deben cumplir los Equipos de Protección 
Individual
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Los ensayos acreditados por ENAC se encuentran disponibles en el departamento de calidad del Instituto

ASOCIACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA INDUSTRIA TEXTIL (AITEX)
Plaza Emilio Sala, 1 · Alcoy (Alicante) 965542200 · info@aitex.es

www.aitex.es

CERTIFICA que la Sociedad:    
    

Isanimar Seguridad, S.L.
Avda Ricardo Mella 113-115 Interior
ES-36330 VIGO
Pontevedra



Fecha de expedición del Certificado: 28 de junio de 2019
Fecha de expiración: 28 de junio de 2024

Ha obtenido la Certificación de Examen UE de Tipo del EPI correspondiente al presente certificado, conforme a lo 
expresado en el Reglamento (UE) 2016/425 y de acuerdo con los procedimientos de ensayo y especificaciones técnicas 
aplicables.

Destinado a evitar la caída de trabajadores transportados en vehículos, como es el caso de los operarios en la trasera 
de camiones de basura. Está diseñado y construido para ser utilizado en componentes de seguridad con bloqueo y 
retención de bola, según la/s Norma/s:

• EN 354:2010 para equipos de amarre utilizados como componentes o elementos de conexión en los sistemas de 
protección individual contra caídas.

Habiendo alcanzado los niveles de prestación que se especifican en el Informe Técnico de Ensayo Nº 2019AT0122UE y 
la Documentación Técnica del EPI.

Descripción del EPI: 

Elemento de amarre AB-XXX (donde XXX es su longitud máxima útil en mm) está diseñado y construido para ser 
utilizado en componentes de seguridad con bloqueo y retención de bola. 

Se constituye por una bola metálica de 40 mm de diámetro, con un orificio M10 en una zona ligeramente 
planificada. 

En ese orificio recibe roscado el extremo de un terminal recto “tipo náutica” para cable de 6mm 7*19 AISI316, de 
rosca suficiente para alcanzar el fondo de la bola en el que hará tope-contratuerca. Este roscado se fija, 
adicionalmente a la contratuerca, con sellador de roscas de alta fijación. 

Del extremo del terminal roscado sale cable de acero, del tipo indicado, rematado en sus extremos opuesto en 
gaza con guardacabos. 

El AB-XXX se comercializa en 3 longitudes estándar, donde XXX equivale a su longitud en mm: 230, 330 y 430 
mm. 

El AB-XXX se comercializa como complemento al Módulo de Seguridad SAFE-UP®.

Los materiales que componen el EPI, vienen descritos en el informe técnico nº 2019AT0122UE.

Será estricta responsabilidad del fabricante facilitar información concreta acerca de este certificado y de los niveles de 
protección comprobados.

EPI de CAT. III deberá ser utilizado únicamente en relación con uno de los procedimientos de evaluación de la 
conformidad según el Módulo C2 o el Módulo D descritos en el artículo 19 letra c) del Reglamento (UE) 2016/425.
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Silvia Devesa Valencia
Subdirectora de Laboratorios e Innovación

Digitally Signed by: Silvia Devesa
Date: 01/07/2019 9:05:55
Location: Alcoy
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